
administración local

AYUNTAMIENTOS

ÓLVEGA
transcurrido el período de información pública sin haberse producido reclamaciones, ha

quedado elevada a definitiva la aprobación de la modificación de las siguientes ordenanzas
Fiscales:

- ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre Bienes inmuebles.
- ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de suministro de agua.
- ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado, tra-

tamiento y depuración de aguas residuales.
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se publica el texto íntegro de la modificación como anexo a este edicto.

los interesados legítimos podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la sala
correspondiente del tribunal superior de Justicia de castilla y león en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente edicto.
ordEnanZa Fiscal rEGUladora dEl imPUEsto soBrE BiEnEs inmUEBlEs

Artículo 12.- Tipo de gravamen
1. los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del 0,55%.
2. los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del 0,8%.
3. los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales se-

rán del 1,3%.
ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por la PrEstación

dEl sErVicio dE sUministro dE aGUa.
la cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas:
a) Viviendas, locales comerciales, fábricas y talleres
a) cuota fija del servicio trimestral hasta 30 m3 ......9,75 €
b) Por m3 consumido al trimestre:
- de 30,1 a 40 ......................................................0,35 €/m3

- de 40,1 a 50 ......................................................0,39 €/m3

- de 50,1 a 62,5 ...................................................0,43 €/m3

- de 62,6 a 100 ....................................................0,47 €/m3

- más de 100........................................................0,51 €/m3

B) Piscinas privadas, naves no destinadas a explotaciones ganaderas y casillas situadas fuera
del casco urbano

a) cuota fija del servicio trimestral hasta 30 m3 ....21,00 €
b) Por m3 consumido al trimestre
- de 30,1 a 40 ......................................................0,76 €/m3

- de 40,1 a 50 ......................................................0,84 €/m3
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- de 50,1 a 62,5 ...................................................0,92 €/m3

- de 62,6 a 100 ....................................................1,00 €/m3

- más de 100........................................................1,08 €/m3

la facturación se realizará tomando como base la lectura del agua, medida en metros cúbi-
cos, utilizada por la finca en cada período.

En los supuestos en los que no sea posible proceder a la lectura del contador del usuario, por
ausencia del mismo, se exigirá la cuota de abono, liquidándose la diferencia que resulte en más,
en el recibo correspondiente al período inmediato posterior.

c) los derechos de acometida se fijan en 117,00 euros, para acometidas de 1/2 pulgada.
ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por la PrEstación
dEl sErVicio dE rEcoGida dE alcantarillado, tratamiEnto

Y dEPUración dE aGUas rEsidUalEs
Artículo 7.- Cuota tributaria
la cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas:
- la cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acome-

tida a la red de alcantarillado consistirá en una cantidad fija de 117,00 euros por vivienda o lo-
cal, y se exigirá por una sola vez.

- la base para determinar la tasa será el importe total que se venga exigiendo en los corres-
pondientes recibos por suministro de agua, aplicando los siguientes tipos:

1.- El 135 por 100 para los usos domésticos.
2.- El 135 por 100 para los usos industriales, viviendas con animales, talleres, bares y análogos.
- las cuotas se satisfarán trimestralmente, conjuntamente con el recibo de suministro de agua

del mismo período.
- tarifas para industrias que no se suministran de agua de la red municipal:
industrias chacineras con más de 200 trabajadores ocupados, 5.626,75 euros al trimestre.
industrias alimentarias con más de 50 trabajadores ocupados, 7.033,50 euros al trimestre.
ólvega, 30 de noviembre de 2012.– El alcalde, Gerardo martínez martínez. 2719
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